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Estimada ingeniera Castillero:

Respondiendo a la nota DEIA-DEEIA-UAS-0107-2706-2024, con los comentarlos
concernientes al estudio arqueolégico del Estudio de Impacto Ambiental (EsIA)
Categoria |l titulado “RESIDENCIAL LA LAJITA”, No. de expediente DEIA-II-F-034-
2024, proyecto a realizarse en el corregimiento de Feuillet, distrito de La Chorrera,
provincia de Panama Oeste, cuyo promotor es PROMOTORA LA LAJITA, S.A.

El consultor cumplié con la evaluacién del criterio 5 del articulo 22 del Decreto
Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023. En la prospeccién arqueoldgica se
identificaron tres sectores con presencia de material ceramico precolombino, ubicado
en las coordenadas UTM (WGS84): 17 P 624681 979066 (RS 1), 17 P 624867 979302
(RS 2) y 17 P 624934 979385 (RS 3).

Sobre el particular, en atencién a los hallazgos arqueolégicos identificados deberan
cumplir con las medidas de mitigacion de los recursos arqueolégicos mediante la
implementacién de un Plan de Manejo Arqueolégico, el cual debe contemplar las
siguientes actividades:

o Caracterizacion arqueolégica de los tres sectores identificados con
hallazgos arqueolégicos (17 P 624681 979066 (RS 1), 17 P 624867 979302 (RS
2) y 17 P 624934 979385 (RS 3)), antes de iniciar cualquier movimiento de
tierra y con permiso de la Direccién Nacional de Patrimonio Cultural.

e Encaso de hallarse piezas completas o casi completas, deberan ser sometidas a
los procesos de restauracién o conservacién segun lo amerite cada una de ellas
(basados en el estado en que se encuentren).

e En caso de hallarse restos biolégicos (huesos, conchas, madera, polen, etc.),
deberan ser analizados por los especialistas correspondientes a cada ambito.

e Realizar como medida de seguimiento el monitoreo arqueolégico (por
profesional idéneo) durante los movimientos de tierra del proyecto, dada la
probabilidad de hallazgos fortuitos al momento de realizar la remocién del terreno
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(El monitoreo debe tener permiso de la Direccion Nacional de Patrimonio
Cultural).

e Incluir charlas de Induccién Arqueolégica para todo el personal que participe en
las obras del proyecto (por un profesional idéneo), a fin de capacitar en la
identificacion y proteccion del Patrimonio Cultural Arqueolégico, asi como también
del protocolo a seguir en el caso de suceder hallazgos fortuitos durante los
movimientos de tierra.

e Antes de realizar la caracterizacion arqueolégica y el monitoreo
arqueolégico, el promotor debera entregar a la Direccion Nacional de
Patrimonio Cultural, 1a solicitud de permiso y la propuesta técnica del Plan
de Manejo Arqueoldgico que incluya dichas labores arqueolégicas, elaborada
por profesional idéneo para su debida aprobacion.

e Informarle al proyectista que la caracterizacién arqueolégica y el monitoreo
arqueoldgico del proyecto sera supervisado por la Direccion Nacional de
Patrimonio Cultural.

e La notificacién inmediata de cualquier hallazgo fortuito de restos arqueolégicos a
la Direccién Nacional de Patrimonio Cultural.

e Por otra parte, en caso sucediese alta densidad de hallazgos arqueolégicos o
Tumbas Prehispanicas se debera proseguir con un Plan de Rescate Arqueolégico
con permiso de la Direccién Nacional de Patrimonio Cultural.

Atentamente,
) 2
(A7 .f?’f-cf'?.:.f.-:v e | |
«~ Roxana Pino A
Directora Nacional de Patrimonio Cultural, Encargada
Ministerio de Cultura
RP/yg

PH Tula, Via Espafia con Via Argentina, Bella Vista, Panaméa-Panama. Tel. (+507) 501-4000
0GB 06E0 @miculturapma | www.micultura.gob.pa | www.bicentenariopma.com



